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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2018-00777-00 
 
En atención a la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente trámite, hecha por la parte demandada en la diligencia de firma 
de documentos realizada en la fecha, por la cual se dio cumplimiento a la sentencia 
de fecha 28 de octubre del mismo año, este Despacho señala que no se podrá 
acceder a ella por cuanto aún falta la liquidación de las costas procesales y su 
respectivo pago, de manera que hasta que no se esté en paz y salvo por dicho 
concepto, el Juzgado no podrá levantar las medidas cautelares decretadas en este 
proceso. 
 
Por secretaria procédase a la liquidación de costas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 163 del 18 de diciembre de 2020 
a las 8:00 a.m. 


